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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 11  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-9403-2017
CARATULADO : MART NEZ/BCI SEGUROS GENERALESÍ

Santiago,  dieciocho  de Octubre de dos mil dieciocho 

           
Visto

Comparece en estrados Silvia Salas S nchez, abogada, domiciliada en Avenidaá  

General del Canto 105, oficina 701, comuna de Providencia, actuando en representaci nó  

convencional de do a Veronica Daniela Mart nez Bilo, empleada, domiciliada en pasajeñ í  

1  casa  1004  Jardines  del  Mar,  Puerto  Montt,  y  deduce  demanda de  cumplimiento 

forzado  de  contrato  con  indemnizaci n  de  perjuicios   en  contra  de  BCI  Segurosó  

Generales  S.A.,  sociedad  del  giro  de  su  denominaci n,  representada  por  su  gerenteó  

general  don Mario  Gazit a  Swett,  gerente,  ambos con domicilio en calle  Hu rfanosú é  

1189, comuna de Santiago, y solicita que en definitiva se declare que la demandada debe 

pagar la prima, seg n informe de liquidaci n, siendo la prima que debi  pagar por laú ó ó  

demandada, la cantidad de UF 176,52; declarar, adem s, el derecho de indemnizaci ná ó  

de perjuicios debido a la infracci n del contrato, cuya especie y monto se reserva para laó  

ejecuci n de fallo, con costas.ó

Refiere que su representada con fecha 15 de septiembre del a o 2014 contrat  unñ ó  

seguro para proteger su hogar contra incendio y robo, seguro que consiste en una p lizaó  

multiriesgo hogar N 8145105-2.°

Manifiesta que con fecha 11 de octubre del a o 2016 su representada fue v ctimañ í  

de robo en lugar habitado o destinado a la habitaci n seg n parte de denuncia N 1946ó ú °  

ante  la  segunda  Comisaria  de  Puerto  Montt,  el  que  deriv  en  causa  RUCó  

N 1600967036-3 Fiscal a de Puerto Montt. Luego, con fecha 28 de noviembre del a o° í ñ  

2016 Violler & Asociados, elabor  el informe de liquidaci n 263829, ramo multiriesgosó ó  

protecci n hogar, siniestro 6246530 donde aprueban que se liquide el seguro por unaó  

indemnizaci n de UF 176,52.ó

Plantea que  la  aseguradora demandada,  con fecha  13 de  diciembre  de 2016 

procedi  a impugnar el informe de liquidaci n del siniestro 6246530, alegando, a saber:ó ó  

que no se  acompa aron documentos  que acreditaran la  existencia  de los  bienes al“ ñ  
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tiempo del siniestro mediante alguna boleta o factura de compra . En esas condiciones,”  

su  representada  con  fecha  14  de  diciembre  de  2016  respondi  dicha  impugnaci n,ó ó  

se alando:  ñ “anteriormente  tuve  un  siniestro  de  mayor  valor  que  sali  hasta  en  lasó  

noticias regionales y la documentaci n entregada en esa oportunidad a BCI Seguros fueó  

de la misma ndole de lo entregado en esta oportunidad, o sea no se entregaron boletasí  

porque el sistema actual de compra viene en papel huche el cual pierde su tinta a un  

par  de  meses,  por  lo  mismo  se  present  su  capacidad  econ mica  para  justificar  laó ó  

compra de lo robado que en esa oportunidad fueron casi  30 millones de pesos.  El  

lamentable  siniestro  que  ha  tenido  en  esta  oportunidad  ha  sido  menor.  Y  se  ha  

presentado tal cual de la misma forma en la justificaci n de comprar e inclusive destacaó  

que su  facturaci n  ha sido mayor,  pudiendo cubrir  a n m s lo  detallado a fiscal aó ú á í  

regional .”

Se ala que Violler & Asociados mantiene su postura de indemnizar a la v ctimañ í  

Ver nica Mart nez Bilo,  en base ó í “a que al  ser  persona natural  no est  obligada aá  

mantener  contabilidad  y/o  guardar  las  boletas  de  sus  compras;  el   asegurado  ha  

proporcionado antecedentes comerciales privados y ha mostrado los respaldos f sicos deí  

la existencia de los objetos similares a los reclamados, lo que a su entender justifica  

fehacientemente su existencia al tiempo del siniestro, conforme lo dispuesto en art culoí  

548 del C digo de Comercioó . Colige de ello que se est  frente a un incumplimiento de” á  

contrato, y en base a ello, es que solicita el cumplimiento forzado de la obligaci n deó  

pagar la indemnizaci n de UF 176,52 por la aseguradora, en raz n de estar incluidaó ó  

dentro de la p liza contratada.ó

Fundamentos de Derecho: 

La demandante funda su demanda en las disposiciones de los art culos 1545,1546,í  

1489, 1556 y 1557,  todos del C digo Civil,  haciendo presente que en la especie  eló  

contrato  se  encontraba  plenamente  vigente  y  que  concurren  todos  los  requisitos  de 

procedencia para la acci n e cumplimiento m s indemnizaci n de perjuicios.ó á ó

Manifiesta que en la legislaci n chilena la responsabilidad contractual supone laó  

concurrencia de cinco requisitos, en los que quedan comprendidas todas las exigencias 

para que procela una conducta sustitutiva que por equivalencia reemplaza la ejecuci nó  

del proyecto contractual que representa la obligaci n, esto es, existe una obligaci n deó ó  

car cter contractual; el deudor no ha realizado la conducta convenida del modo en queá  

est  consagrado en contrato;  la  inejecuci n  de  la  conducta  est  acompa ada de uná ó á ñ  

reproche subjetivo y objetivo al obligado; la omisi n debida causa da o al acreedor;ó ñ  

existe relaci n de causalidad.ó

Finalmente, pide lo ya se alado.ñ
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La  demandada,  mediante  minuta  escrita  de  19  de  junio  de  2017,  contesta 

demanda deducida en su contra, y solicita su rechazo, con costas.

Se ala que con fecha 15 de septiembre del a o 2016 su representada emiti  lañ ñ ó  

p liza de seguros 8145105-2 del ramo multiriesgo hogar, que amparaba los riesgos queó  

se se alan en las condiciones particulares de la p liza respecto del inmueble ubicado enñ ó  

pasaje  1  casa  1004,  Jardines  del  Mar  de  la  ciudad  de  Puerto  Montt.  La  p lizaó  

corresponde a la renovaci n de la p liza 7515793-2 y su vigencia va desde las 12:00ó ó  

horas del 15 de septiembre de 2016 hasta las 12:00 horas del 15 de septiembre de 2017.

Manifiesta que la p liza contratada cuenta entre otras coberturas, con una deó  

robo respecto de contenidos destinados a casa habitaci n en la medida que se cumplanó  

con  las  condiciones  y  requisitos  de  cobertura  establecidos  en  l.  Por  ello,  niega  yé  

controvierte  todos  los  hechos  afirmados  en  la  demanda los  cuales  en  su  integridad 

deber n ser acreditados por la demandante.á

Opone, al efecto,  la excepci n de contrato no cumplido por incumplimiento deó  

los deberes de la asegurada, ya que no se ha justificado la existencia y valor de los bienes 

asegurados. En esas condiciones, la asegurada efect o la denuncia del siniestro del roboú  

supuestamente ocurrido en su propiedad, y para acreditar la existencia de los bienes 

robados  hizo  una  simple  relaci n  de  los  bienes  que  habr an  sido  sustra dos  de  suó í í  

domicilio.   En cuanto a la existencia y valor de los bienes sustra dos, el informe deí  

liquidaci n  se  basa  en  lo  se alado  por  la  asegurada,  y  en  cuanto  a  la  prueba  deó ñ  

existencia  y  valor  de los  bienes  la  propia  demandante  se ala  que para acreditar  loñ  

anterior habr a entregado pruebas que apuntan a su capacidad adquisitiva. Sin embargo,í  

la asegurada no acredit  la existencia de los bienes, lo cual es una obligaci n legal deló ó  

asegurado conforme lo dispuesto en art culo 548 del C digo de Comercio, aplicableí ó  

imperativamente al contrato de autos. En ese orden de ideas, la asegurada solo justificó 

una capacidad adquisitiva, cosa que no dice relaci n con la acreditaci n necesaria paraó ó  

dar  cobertura  a  su  siniestro,  y   siendo  evidente,  por  otra  parte,  que  la  solvencia 

econ mica de la asegurada no demuestra que dichos bienes hayan existido en su poder,ó  

ni  menos  a n  justifica  su  valor  a  la  poca  del  siniestro.  Agrega  a  ello,  que  losú é  

documentos con los que se pretende acreditar la solvencia econ mica de la asegurada, nió  

siquiera corresponden a la se ora Ver nica Mart nez Bilo, sino que son antecedentes deñ ó í  

una  persona  jur dica  distinta,  a  saber,  una  empresa  individual  de  responsabilidadí  

limitada, que si bien lleva su nombre, no corresponde a la asegurada y demandante de 

autos, quedando claro con ello, que los bienes no son propiedad de la asegurada, sino de 

una empresa.

 A ade tambi n, que si los bienes son de la empresa que refiere precedentemente,ñ é  

la asegurada est  en conocimiento de que los bienes destinados a su comercializaci ná ó  

est n expresamente excluidos de cobertura de p liza, como asimismo lo est n los equiposá ó á  
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port tiles, los perfumes, joyas, y finalmente, todos aquellos bienes cuyo valor exceden deá  

el de los materiales que la componen, por lo cual, la mayor a de los bienes demandadosí  

est n excluidos de cobertura.á

Precisa que no hay en todo el procedimiento de liquidaci n de siniestro, ni en eló  

presente expediente judicial, un solo antecedente que permita establecer la existencia de 

bienes. En efecto, se podr a haber exhibido boletas, facturas, comprobantes bancarios,í  

cartolas de cuenta corriente o tarjeta de cr dito, copias de cheques, incluso fotos deé  

familia, tomadas al interior del inmueble donde aparezcan los bienes, etc.; y en cuanto a 

las boletas, no las ha exhibido, aunque se encuentren borrosas.

Agrega que existen diferencias importantes en la declaraci n de los bienes que seó  

hizo al momento de la denuncia a la autoridad policial y la que se hizo al momento de 

la  declaraci n  del  siniestro.  En  efecto,  en  el  parte  policial  aparen  como  especiesó  

sustra das:  2  televisores,  2  notebook,  1  congelador,  5  perfumes,  6  pares  de zapatos,í  

prendas de vestir y joyas. Por otra parte, en el informe de liquidaci n aparecen otrosó  

bienes, los que consisten en 8 carteras de marca, una billetera, una consola PlayStation; 

y el propio informe de liquidaci n, a prop sito de los zapatos, dice que no se consideranó ó  

m s que seis, pues es lo que se al  en el parte policial.á ñ ó

Indica  no  entender  porque  se  habr an  incluidos  para  el  c lculo  de  laí á  

indemnizaci n estos otros bienes, y tampoco sabe por qu  se dejaron fuera otros bienesó é  

que si estaban en el parte policial, como son los perfumes.

Se ala, por otra parte, que entre los bienes que se se alan como sustra dos, hayñ ñ í  

algunos que son de gran tama o, as  como televisores de 60 pulgadas, e incluso, unñ í  

congelador, adem s de existir una gran cantidad de ropa y zapatos. Pues bien, seg ná ú  

consta en el parte policial,  fueron entrevistados dos vecinos de la asegurada, quienes 

dicen que a pesar de haber estado el d a del siniestro toda la ma ana en casa, se alaní ñ ñ  

no haber visto ni o do nada extra o. Uno de ellos dice haber entrado y salido variasí ñ  

veces  de su casa durante  la ma ana,  sin embargo,  declar  desconocer todo tipo deñ ó  

antecedente respecto del hecho. Es decir, se manifest  que unos desconocidos entraron aló  

inmueble, quebrando un vidrio, llev ndose, al  efecto, dos televisores de 60 pulgadas,á  

computadores, variedad de ropa y zapatos, incluso un freezer, circunstancia que sta ené  

abierta  contradicci n  con el  tenor  literal  del  art culo  548 del  C digo de Comercio,ó í ó  

norma que establece que el  asegurado deber  individualizar los objetos asegurados yá  

justificar su existencia y valor al tiempo del siniestro.

Destaca que la contraria no ha acreditado la existencia y valor de los bienes 

asegurados, raz n suficiente para que su parte haya rechazado otorgar cobertura.ó

Precisa que no se dan los elementos de la responsabilidad contractual hecha valer, 

negando y contraviniendo expresamente todos y cada uno de los hechos afirmados por la 
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demanda, neg ndose asimismo los perjuicios reclamados al no existir un incumplimientoá  

imputable a su representada.

En subsidio, solicita se rebaje el monto de la indemnizaci n solicitada, refiriendoó  

que en ning n caso debe considerarse dentro de la indemnizaci n por el siniestro, bienesú ó  

que no se  se alaron en el  parte  policial,  como son las  carteras,  billeteras  y consolañ  

PlayStation; y bienes que se encuentran excluidas de cobertura conforme al contrato, 

tales  como,  aquellos  cuyo valor  excede  los  materiales  que  lo  componen  (cartera  de 

marca).

Expresa de acuerdo a la p liza, que la asegurada tiene la obligaci n de denunciaró ó  

inmediatamente el hecho a la autoridad policial respectiva. En la denuncia respectiva 

deben se alarse cuales habr an sido los bienes sustra dos, no procediendo despu s alegarñ í í é  

la sustracci n de otros bienes respecto de los cuales no se hizo la denuncia, por lo queó  

no se cumpli  con los requisitos que establece la p liza. ó ó

A ade, respecto de las carteras y billeteras, que debe considerarse lo se alado enñ ñ  

el art culo 5.3 de las condiciones generales de p liza, que establece que se encuentraní ó  

excluidos o no cubiertos aquellos bienes cuyo valor excede del de los materiales que los 

componen.  Tal  es  el  caso  de  las  carteras  Louis  Vuitton  y  Michael  Kors,  donde 

evidentemente su valor est  dado en gran medida por la marca y no por el material queá  

las  compone.  En  consecuencia,  debe  rebajarse  el  monto  de  la  indemnizaci n,  noó  

considerando los bienes se alados, o al menos rebajando el valor a lo que puede ser unañ  

cartera, sin considerar marca o procedencia.

Pide que se niegue lugar a la solicitud de la demanda en orden a que se declare 

el derecho de indemnizaci n de perjuicios, cuya especie y monto se reserva para la etapaó  

de  ejecuci n  de  fallo,  en  virtud  de  que  en  este  procedimiento  no  se  ha  pedidoó  

simplemente que se declare el incumplimiento del contrato, sino que se ha solicitado una 

indemnizaci n con un monto exacto de 176,52 Unidades de Fomento. Al aspecto, noó  

procede que la demandante se reserve el derecho para tener nuevamente prueba de 

perjuicios en la etapa de ejecuci n del fallo o en otro juicio diverso.ó

Agrega  que  no se  puede  declarar  el  derecho de  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

debido a la infracci n del contrato, en circunstancias que no se ha acreditado para nadaó  

la existencia de ellos, debiendo necesariamente existir tales perjuicios, aun cuando su 

naturaleza y monto no est n determinados. Por ello, todos los eventuales perjuicios queé  

hipot ticamente  pudo haber  sufrido  la  demandante  se  encuentran  subsumidos  en laé  

indemnizaci n que se pretende por el supuesto incumplimiento del contrato de autos.ó

Cita, al respecto, lo dispuesto en art culo 517 del C digo de Comercio, el queí ó  

sostiene que respecto del asegurado el seguro es un contrato de mera indemnizaci n yó  

jam s puede ser para la contraria una ocasi n de una ganancia.á ó
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Finalmente,  solicita  que  se  rechace  la  demanda  en  todas  sus  partes  por 

incumplimiento de los deberes de la asegurada, al no haber acreditado la existencia y 

monto de los bienes;  que se rechace la demanda por no darse respecto de esta parte los 

elementos de la responsabilidad contractual; que en subsidio se rebaje el monto de la 

indemnizaci n por el siniestro; que se rechace la petici n en orden a que S.S., declare eló ó  

derecho de indemnizaci n de perjuicios en forma posterior.ó

Finalmente,  solicita  se  tenga  por  contestada  la  demanda  en  los  t rminosé  

expuestos, con costas.

Con fecha 24 de julio del a o 2017 se lleva a cabo llamado a audiencia deñ  

conciliaci n, la que se hizo en rebeld a de la pare demandada.ó í

Luego,  se  recibi  la  cusa  a  prueba,  fijando  como  hechos  de  la  causa,  laó  

efectividad de haber celebrado la actora un contrato de seguros con la demandada. 

Fecha, vigencia, monto asegurado, condiciones y cl usulas de la p liza; efectividad delá ó  

siniestro. Fecha y circunstancias f cticas; existencia y valor de los bienes muebles queá  

fueron objeto del robo, al tiempo del siniestro; existencia, origen y naturaleza  de los 

perjuicios.

Mediante resoluci n de fecha 09 de noviembre del a o 2017 se cita a las partes aó ñ  

o r sentencia.í

CONSIDERANDO

1° Que,  ha  comparecido  en  estrados  Silvia  Salas  S nchez  actuando  ená  

representaci n  convencional  de  do a  Veronica  Daniela  Mart nez  Bilo,  y  dedujoó ñ í  

demanda de cumplimiento forzado de contrato con indemnizaci n de perjuicios   enó  

contra  de  BCI  Seguros  Generales  S.A.,  sociedad  del  giro  de  su  denominaci n,ó  

representada  por  su  gerente  general  don  Mario  Gazit a  Swett,  solicitando  que  enú  

definitiva  se  declare  que  la  demandada  debe  pagar  la  prima,  seg n  informe  deú  

liquidaci n,  siendo la prima que debi  pagar por la demandada la cantidad de UFó ó  

176,52;  declarar,  adem s,  el  derecho  de  indemnizaci n  de  perjuicios  debido  a  laá ó  

infracci n del contrato, cuya especie y monto se reserva para la ejecuci n de fallo, conó ó  

costas.

Funda su demanda de cumplimiento forzado e indemnizaci n de perjuicios en losó  

antecedentes de hecho y de derecho expuestos en la parte expositiva de esta sentencia y 

que se tiene por reproducido en el acto.

2° Que,  la  demandada  solicit  el  rechazo  de  la  demanda  deducida,ó  

estableciendo someramente, que no se cumplen los requisitos de la responsabilidad civil 

ni de indemnizaci n de perjuicios, cosa que qued  expresamente establecido en la parteó ó  

expositiva de esta sentencia.
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3° Que, seg n las normas que informan el seguro, las obligaciones que asumeú  

el  asegurador  frente  al  contrayente  est n,  entre  otras,  pagar  la  indemnizaci n  queá ó  

proceda, en caso de siniestro. Sin embargo, para que al asegurador le asista la obligaci nó  

de indemnizar el siniestro, deben concurrir principalmente las siguientes condiciones: a) 

la existencia de un contrato de seguro y que ste sea v lido; b) el cumplimiento de parteé á  

del contrayente de todas las obligaciones y cargas que deba observar; c) que ocurra un 

siniestro por alguno de los riesgos previstos en la p liza y cubiertos por ella; y d) que eló  

siniestro acaezca durante la vigencia del contrato por alguno de los riesgos previstos en la 

p liza estando sta vigente.ó é

Por su parte, la principal obligaci n del beneficiario, una vez ocurrido el siniestro,ó  

es poner en conocimiento del asegurador el acaecimiento del siniestro y una relaci nó  

circunstanciada de sus causas, consecuencias y dem s hechos ilustrativos que permitan alá  

asegurador imponerse debidamente del suceso.

4° Que, de las alegaciones expuestas por los escritos principales de las partes 

no  existe  controversia  en cuanto al  haberse  contratado  por  la  actora  un seguro de 

incendio y robo respecto de la propiedad de calle Pasaje 1 casa 1004, Jardines del Mar 

de  la  ciudad  de  Puerto  Montt,  con  la  compa a  BCI  Seguros  Generales,  a  fin  deñí  

proteger su hogar respecto de dichos siniestros, seguro que se encuentra manifestado en 

p liza multiriesgo hogar 8145105-2, cuya vigencia va desde las 12:00 horas del d a 15 deó í  

septiembre  de 2016 a las 12:00 horas del d a 15 de septiembre de 2017. Por otra parte,í  

la verificaci n del siniestro; y, finalmente, la impugnaci n que se hace por parte de laó ó  

aseguradora a la liquidaci n emitida del siniestro. Por ello, la discusi n de estos autos seó ó  

centra  en  establecer  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  emanadas  del  contrato  de 

seguro, circunstancias que conforme a lo dispuesto en art culo 1698 del C digo Civil,í ó  

corresponde a cada una de las partes.

5° Que, al efecto, rindiendo prueba la demandante acompa a, al efecto: a)ñ  

informe  de  liquidaci n  N 263829  Ramo  Multiriesgo  Protecci n  Hogar,  de  28  deó ° ó  

noviembre  de  2016/  asegurador  compa a  BCI  Seguros  S.A./siniestro:  6246530/ñí  

corredor de seguros: Falabella y C a. de Seg Ltda.,/p liza 8145105-2/ vigencia desde elí ó  

15 de septiembre de 2016 hasta el 15 de septiembre de 2017/monto asegurado: robo UF 

500,000/Materia asegurada afectada: contenidos destinados a casa habitaci n, todos losó  

objetos y muebles como alfombras, ropa, art culos electrodom sticos, menaje en generalí é  

y dem s propios de la casa habitaci n. Se incluyen tambi n equipos de video, televisores,á ó é  

equipos de m sica, palm, tel fonos celulares y equipos m viles en general, cd, dvd yú é ó  

juegos, Lcd y plasma, notebook, c maras digitales, c maras digitales, c mara de videos,á á á  

otros  que  se  encuentran  dentro  del  inmueble  asegurado,  para  todas  las  coberturas 

siempre  que  los  objetos  antes  mencionados  sean  propios  de  casa  habitaci n  y  noó  

profesionales/cobertura  afectada:  pol  120130185,  articulo  5:  robo  con  fractura/ 
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asegurado y beneficiado: Veronica Daniela Mart nez Bilo/ ubicaci n afectada, pasaje 1í ó  

N 1004,  Jardines  del  Mar,  Puerto  Montt/  fecha  de  siniestro:  11/10/2016/  fecha°  

denuncia: 14/10/2016/fecha asignaci n 26/10/2016/ evento: robo mediante fractura/ó  

Indemnizaci n UF 176,52 /deducible UF 25,00.-/ Antecedentes generales en cuanto a laó  

cronolog a de los hechos/ fotos/ causas de la perdida/ antecedentes legales/inventarioí  

de  los  da os/  valor  reclamado  de  la  perdida/  an lisis  de  cobertura/  depreciaci n/ñ á ó  

deducible/  valor  ajustado  de  la  perdida/  indemnizaci n/  recupero  y  salvataje,  yó  

disposiciones legales; b) documento denominado impugnaci n de liquidaci n de siniestro,ó ó  

seg n lo dispuesto en art culo 26 del D.S.1055, y 548 del C digo de Comercio, ya queú í ó  

no se acompa ado documento alguno que acredite la existencia de los bienes al tiempoñ  

del siniestro mediante alguna boleta o factura de compra, firmado por Marcela Pe añ  

Vergara,  abogada  de  BCI  Seguros  Generales  S.A.;  C)  repuesta  de  impugnaci n,ó  

mediante  correo electr nico de 14 de diciembre de 2016,  por parte  de Ren  Mi oó é ñ  

Aravena, Viollier &Asociados Liquidadores; d) repuesta acuso de recibo de liquidadora 

BCI  Seguros  Generales  S.A.,  ref:  siniestro  N 6246530  robo  de  fecha  11/10/2016,°  

concluyendo que no se han cumplido las obligaciones que se alan el art culo 548 delñ í  

C digo de Comercio, con respecto a justificar su existencia y valor al tiempo del siniestroó  

de los objetos asegurados siniestrados, por tanto, mantienen las conclusiones de informe 

de liquidaci n de 11 de noviembre de 2016; e) documento denominaci n declaraci nó ó ó  

mensual y pago simultaneo de impuestos formulario 29, a nombre de Veronica Mart nezí  

Servicios Industriales para plantas de proceso E.I.R.L.; f) p liza matriz W0200614 deó  

BCI  Seguros  Generales  S.A.,/  corredora:  Seguros  Falabella  Corredores  Ltda.,; 

contratante:  Faspro  Asesor as  e  Inversiones  Ltda;  compa a:  BCI  Seguros  Generalesí ñí  

S.A./ plan contratado: incendio m s robo/ Direcci n Pasaje 1 casa 1004 Jardines delá ó  

Mar, Puerto Montt/ moneda suma asegurada: prima afecta 4,18/ prima por cada a oñ  

4,974/ total cuotas pactadas 12; g) parte denuncia 1946, de 12 de octubre de 2016/ 

antecedente del deliro: robo en lugar habitado o destinado a la habitaci n en calle Jard nó í  

del  Mar,  Puerto  Montt/  especies  asociadas  a  la  denuncia/  identificaci n  v ctima  yó í  

testigos/ relaci n  en los  hechos;  h)  copa simple  denuncia fiscal a,  sin firmas,  con laó í  

relaci n  de  los  hechos  y  carta  de  archivo  provisional  de  la  causa;  i)  documentoó  

denominado Cl nica  Rodales.  Doctora  Sabha Yunes  Guzm n;  m dico psiquiatra,  deí á é  

fecha 05 de octubre de 2016, a nombre de la paciente Ver nica Mart nez; j) documentoó í  

denominado receta m dica de farmacia Cruz Verde de 25 de 10 de 2015.é

6° Que, la parte demandada, por su parte, rinde prueba documental la que 

consiste  en:  a)  documento denominado p liza  8145105-2/Ramo:  Multiriesgo Hogar/ó  

contratante Marta Araceli Villegas Contreras/ corredor: Seguros Falabella Corredores 

Limitada/ comisi n 40,00% de la prima/ vigencia del seguro, desde 12:00 horas del d aó í  

15 de septiembre de 2016 a 12:00 del d a 15 de septiembre de 2017/ convenio: incendioí  

m s robo en hogar/ totales de monto asegurado: UF 1.538,50, prima neta UF 5,00;á  
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prima afecta UF 5,00; prima exenta UF 0,00; IVA UF 0,95; prima total  UF 5,95/ 

condiciones particulares asociadas a modalidad de pago/ materia asegurada; b) p liza deó  

seguros  multiriesgo hogar/ ndice  tem tico  y condiciones  de dicha p liza,  entre  ellas,í á ó  

siniestros, clausulas generales y especiales y terminaci n del contrato.ó

7 : Que del an lisis de las probanzas rendida en autos, en especial, del literal a)° á  

del considerando 5  supra, se desprende que los bienes al tiempo del siniestro, esto es, al°  

d a 11 de octubre de 2016, data en que se perpetr  el delito de robo, tipificado en elí ó  

art culo 440 del C digo Penal, eran los que guarnec an el inmueble asegurado de Pasajeí ó í  

1 casa N 1004 Jardines del Mar, comuna de Puerto Montt, a saber:  todos los objetos y°  

muebles como alfombras, ropa, art culos electrodom sticos, menaje en general y dem sí é á  

propios de la casa habitaci n; equipos de video, televisores, equipos de m sica, palm,ó ú  

tel fonos  celulares  y  equipos  m viles  en  general,  cd,  dvd  y  juegos,  Lcd  y  plasma,é ó  

notebook, c maras digitales, c maras digitales, c mara de videos.á á á

Que de la restante  documental acompa ada al  proceso -en forma legal  y noñ  

objetada  por  las  partes-,   se  colige   en  forma  palmaria,  a  juicio  de  este  Tribunal 

sentenciador,  que  la  asegurada  do a  Ver nica  Daniela  Mart nez  Bilo,  no dio  cabalñ ó í  

cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 548 del C digo de Comercio, en lo atingenteí ó  

a justificar,  es  decir,  demostrar  o probar  de alguna forma- el  valor de los bienes–  

asegurados al tiempo del il cito o siniestro, siendo el documento denominado declaraci ní ó  

mensual  y  pago  simult neo  de  impuestos  Formulario  29,  a  nombre  de  Ver nicaá ó  

Mart nez Servicios Industriales para plantas de proceso E.I.R.L.; que solo demuestra laí  

capacidad adquisitiva de la demandante, insuficiente para dar por efectivo el  supuesto 

normativo  destinado  a  determinar  la  cuant a  de  las  cosas  siniestradas  al  d a  11  deí í  

octubre de 2016.

8 : Que a juicio del Tribunal, la parte demandante tuvo motivo plausible para°  

litigar, al entender que en su concepto se hab a incumplido el contrato celebrado; porí  

ende no ser   condenada en costas.á

Por  estas  consideraciones  y  vistos,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  144;á í  

disposiciones 254 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil; art culo 517 y art culosó í í  

548 y siguientes del C digo de Comercio y art culos 1545 y siguientes del C digo Civiló í ó  

SE RESUELVE:

I.- Que se rechaza la demanda en todas sus partes.

II.- Que no se condena en costas a la demandante.

ROL N 9403-2017.°
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DICTADA POR ALEJANDRO AGUILAR BREVIS. JUEZ SUPLENTE.

AUTORIZADA  POR  ALEJANDRA  HERRERA  CORVALAN, 

SECRETARIA SUBROGANTE

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  dieciocho  de Octubre de dos mil dieciocho 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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